
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 
 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente:  11001-33-35-025-2017-0222-00 
Demandante:  ERNESTO ÁVILA RENDÓN 
Demandada:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 2 de diciembre 

de 2021 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la cual resolvió confirmar 

la providencia de 26 de junio de 2018, dictada por ese Despacho. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 2 de diciembre de 2021 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que confirmó la sentencia proferida por 

este Juzgado el 26 de junio de 2018. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 
Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de SESENTA MIL PESOS 
($60.000), por concepto de remanentes de los gastos ordinarios del proceso, a 

favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor del 

interesado. 

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de aquellas, 

se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 
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MAM 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 

conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 

Estrado Judicial, que asciende al valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS  ($1.473.642). 
 

2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

 

 

CLM. 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: 11001-33-35-025-2014-00252-00 
DEMANDANTE: BLANCA GEORGINA AVENDAÑO RAMIREZ   
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIALDE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
- UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda- Subsección D, que en providencia de fecha 

diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), revocó el auto proferido por 

este despacho el 16 de noviembre de 2021, que negó las pruebas testimoniales 

solicitadas por la parte demandante.    

 

Así las cosas, se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 

de 2021 el cual dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 19 de julio de 2021, el Despacho admitió la presente 

demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al Agente 

del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

La ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL dentro del término de traslado 

correspondiente CONTESTO LA DEMANDA. 
  
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2018-00465-00 
DEMANDANTE MAGDA LORENA BUITRAGO ESCOBAR   
DEMANDADO ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA D.C. – SECRETARIA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2018-00465-00 
Demandante: MAGDA LORENA BUITRAGO ESCOBAR 

Demandada: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  
 
 
 

Análisis del Despacho 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 



N.R.D. 2018-00465-00 
Demandante: MAGDA LORENA BUITRAGO ESCOBAR 

Demandada: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  
 
 
 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DEISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL.  

SEGUNDO: Señálese el día 22 de junio de 2022, a las 02:30 p.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/14766775  



N.R.D. 2018-00465-00 
Demandante: MAGDA LORENA BUITRAGO ESCOBAR 

Demandada: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  
 
 
 

 

 
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 



N.R.D. 2018-00465-00 
Demandante: MAGDA LORENA BUITRAGO ESCOBAR 

Demandada: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  
 
 
 

NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

 
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 

 

  

             

 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 110013335025-2018-

00465-00 

 
 
 
 
 

 



N.R.D. 2018-00465-00 
Demandante: MAGDA LORENA BUITRAGO ESCOBAR 

Demandada: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  
 
 
 

                  

 

Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por la Subsección “E”, Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en providencia de 13 de 
mayo de 2022, mediante la cual revocó el auto proferido por este Juzgado el 13 de 
diciembre de 2021, que rechazó la demanda.  
 

Resalta esta judicatura, que antes de pronunciarse sobre la admisión de la 
demanda, se ordenará a la parte demandante para que con destino al presente 
proceso aporte el poder conferido al Abogado José Jaime Roys Tirado, identificado 
con C.C 7572264 y T.P 151775 del C.S. de la J, quien funge como apoderado 
principal, como quiera que, dentro del expediente digital solo obra el poder de 
sustitución otorgado por el citado abogado a la Doctora Ángela Cecilia Roys Tirado, 
identificada con C.C. 40.936.634 y T.P 310324 del C.S. de la J, lo anterior, para 
determinar el derecho de postulación en la presente Litis.  
 
Por lo expuesto, se requiere a la parte demandante para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación de esta providencia allegue el mentado poder.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 
 
 

PROCESO: 11001-33-35-025-2021-00296-00 
DEMANDANTE: STELLA CALLEJAS SUAREZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2021-00296 
Demandante: Stella Callejas Suarez 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones. 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Realizada la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA, y como 

quiera que cada una de las etapas de la misma fue colmada, se procede a 

programar la AUDIENCIA DE PRUEBAS que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). De 

esta manera, se fija el día veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022), 
a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), como fecha y hora para la realización 

de la citada diligencia. 

 

Se advierte a las partes la obligación de hacer comparecer a los testigos, así como 

de informarles link, hora y fecha para realización de la audiencia de pruebas del 

proceso en referencia de conformidad con el artículo 217 de CGP. 

 

Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 

documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 

poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 

actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 

antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 

correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 

pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/14765018  

  

Con todo, se reitera que la audiencia se llevará a cabo por medio de la plataforma 

virtual LIFESIZE, aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la 

audiencia a través de su teléfono móvil, así mismo, se les remite el siguiente 

link  https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_

gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8  del 

protocolo que se debe observar las partes antes, durante y después de la 

audiencia.   

  

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00124-00 
DEMANDANTE MARTHA RUTH DURAN BARBOSA 
DEMANDADO(A) NACION – MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE – AUTORIDAD 
NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2019-00124-00 

Demandante: MARTHA RUTH DURAN BARBOSA 

Demandada: NACIÓN – MIN. AMBIENTE - ANLA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por la Subsección “E”, Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en providencia de 25 de 

marzo de 2022, mediante la cual confirmó el auto proferido por este Juzgado el 9 

de agosto de 2021, que negó la medida cautelar solicitada en el presente asunto.  

 

Asimismo, se observa que la parte demandante interpuso y sustentó dentro del 

término legal, recurso de apelación contra la sentencia proferida el 10 de mayo de 

2022, que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 10 de mayo de 2022, que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 

 

 

PROCESO: 11001-33-35-025-2018-00212-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

DEMANDADO: BEATRIZ DEL PILAR MEDELLÍN DE BAUTISTA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2018-00212 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES 

Demandado: Beatriz del Pilar Medellín de Bautista 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora LUZ ERIKA PENAGOS 
CLAVIJO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUCIÓN DE LA EDUCACIÓN – 
ICFES. 

 

Así mismo y en virtud  de lo establecido en el artículo 23 del Decreto 1278 de 

20021,  que dispuso: 

 

“ARTÍCULO  23.  Inscripción y Ascenso en  el  Escalafón  Docente.  En  cada 
entidad   territorial   certificada   existirá   una   repartición   organizacional 
encargada de llevar el registro de inscripción y ascenso en el Escalafón de los  
docentes  y  directivos  docentes  estatales,  con  las  correspondientes 
evaluaciones y los documentos de soporte para cada grado y nivel salarial, 
comunicando  a  la  dependencia  que  se  encargue  de  las  novedades  de 
nómina cada vez que se presente una modificación de los mismos. 
 
Los ascensos en el Escalafón y la reubicación en un nivel salarial superior 
procederán   cuando   la   entidad   territorial   certificada   convoque   a 
evaluación de competencias y se obtenga el puntaje establecido en el 
artículo  36  de  este  decreto.  Dicha  convocatoria  establecerá  el monto de la  
disponibilidad  presupuestal  para  efectos  de  ascenso  y  reubicación salarial.  No  
podrán  realizarse  ascensos  y  reubicación  que  superen  dicha disponibilidad.” 
(Negrilla del Despacho). 

 

Y lo dispuesto en el Decreto 1657 de 20162, estableció en el artículo y 2.4.1.4.2.2 

las responsabilidades de las entidades territoriales, en los siguientes términos: 

 

 
1 Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente 
2
 Por el cual se modifica el Decreto 1075 de 2015, en materia de evaluación para ascenso de grado y reubicación de nivel 

salarial de los docentes que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002 y se dictan otras disposiciones 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00217-00 
DEMANDANTE LUZ ERIKA PENAGOS CLAVIJO 
DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUCIÓN DE LA EDUCACIÓN ICFES 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00217-00 
Demandante: LUZ ERIKA PENAGOS CLAVIJO 

Demandada: ICFES Y OTROS. 
 
 
 
 

“ARTÍCULO 2.4.1.4.2.2. Responsabilidades de las entidades territoriales 
certificadas en educación. Las entidades territoriales certificadas serán 
responsables de: 

1. Identificar a los candidatos que pueden participar en la evaluación, que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 2.4.1.4.1.3 del presente decreto. 

2. Convocar a la evaluación de conformidad con el cronograma que defina el 
Ministerio de Educación Nacional. 

3. Divulgar la convocatoria para la evaluación y orientar a los educadores de su 
jurisdicción para facilitar su participación en el proceso. 

4. Verificar el cumplimiento de los requisitos acreditados por los educadores que 
son candidatos a la reubicación salarial dentro del mismo grado o al ascenso en el 
escalafón docente. 

5. Expedir los actos administrativos de reubicación de nivel salarial o 
ascenso de grado en el escalafón docente. 

6. Adelantar las gestiones necesarias, en el marco de sus competencias, para que 
los educadores puedan participar, efectivamente, en la evaluación de que trata la 
sección anterior. 

7. Adelantar las gestiones necesarias, en el marco de sus competencias, para que 
los educadores puedan participar, efectivamente, en la evaluación de que trata las 
secciones de este capítulo. 

8. Cumplir las etapas del proceso de evaluación previstas en el artículo 2.4.1.4.3.1 
del presente decreto, que estén bajo su responsabilidad.” 

Se evidencia que en el proceso de evaluación y promoción para el ascenso se 

requiere de la participación de varias entidades entre ellas las entidades 

territoriales certificadas, a través de las respectivas secretarías de educación. 

En ese orden advierte el Despacho que, se hace necesario vincular como 

extremo pasivo de esta controversia a la entidad territorial certificada en 

educación, en este caso Bogotá Distrito Capital – Secretaría de Educación, lo 

anterior en la medida en que la pretensión sea la de expedición del acto 

administrativo que otorgue el ascenso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,   
 

R E S U E L V E: 
  
1. ADMITIR LA DEMANDA interpuesta por la señora LUZ ERIKA PENAGOS 

CLAVIJO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUCIÓN DE LA 
EDUCACIÓN – ICFES. 

 

2. VINCULAR como demandada a BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.  



N.R.D. 2020-00217-00 
Demandante: LUZ ERIKA PENAGOS CLAVIJO 

Demandada: ICFES Y OTROS. 
 
 
 
 

3. Notificar personalmente al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL - EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUCIÓN DE LA EDUCACIÓN – ICFES Y BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 
– SECRETARIA DE EDUCACIÓN y/o su delegado, remitiendo mediante 

correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones electrónicas 

destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la 

demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y  

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, modificados 

por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021.  

 

4. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

5. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

6. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

7. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 



N.R.D. 2020-00217-00 
Demandante: LUZ ERIKA PENAGOS CLAVIJO 

Demandada: ICFES Y OTROS. 
 
 
 
 

9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) SERGIO 
MANZANO MACÍAS, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 

79.980.855 de Bogotá y portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  

141.305 del H. Consejo Superior de la Judicatura (FL 62 Carpeta 002 

Expediente Dividido, PDF01AnexosDemanda), del expediente digital. 

 

11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva.  

 
12. Se  les  recuerda  a  las  partes  que,  en  virtud de  los  principios  de  

trazabilidad  y celeridad  procesal,  el  único  canal  de  correspondencia  y  

memoriales  es  el correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Una vez revisado el expediente y de conformidad con el articulo 213 del CPACA, 
el juzgado, 

DISPONE: 

1. DECRETAR, de oficio, las siguientes pruebas documentales alternativas: 

 
a) REQUIÉRASE a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, para que, dentro del término de cinco (5) 
días siguientes al envió del respectivo oficio, se sirva allegar copia del fallo 
de tutela proferido por el Juzgado 22 Penal del Circuito de Bogotá de fecha 
4 de agosto de 2006, en virtud del cual la Caja Nacional de Previsión Social 
expidió las Resoluciones N° 15674 del 06 de abril de 2009 y UGM 043009 
del 16 de abril de 2012. 
 

2. La Secretaría del Juzgado elaborará y tramitará los oficios y 
requerimientos del caso, e ingresará el expediente al Despacho una vez sea 
allegada alguna de las documentales decretadas. Dispóngase lo pertinente. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

CLM. 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00003-00 
DEMANDANTE JULIO GILBERTO LANCHEROS LANCHEROS 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONALY CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00003-00 

Demandante: JULIO GILBERTO LANCHEROS LANCHEROS  

Demandada: UGPP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), que negó  las pretensiones de la demanda (PDF 018SentenciaPrimeraInstancia del 

expediente digital).  

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 10 de mayo de 2022 que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

    

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00346-00 
DEMANDANTE ANA ISABEL DUQUE MELO 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  FOMAG. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 110013335-025-2021-00346-00 

Demandante: ANA ISABEL DUQUE MELO 

Demandada: FOMAG 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 22 de noviembre de 2021, el Despacho admitió la 

presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
E.S.E. dentro del término de traslado correspondiente CONTESTO LA 
DEMANDA. 
  
 
Análisis del Despacho 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00315-00 
DEMANDANTE SAUL DARIO FERANDEZ ROA 
DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E.  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00315-00 
Demandante: SAÚL DARIO FERNANDEZ ROA 

Demandada: SUB RED INTEGRADA CENTRO ORIENTE E.S.E.  
 
 
 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 



N.R.D. 2021-00315-00 
Demandante: SAÚL DARIO FERNANDEZ ROA 

Demandada: SUB RED INTEGRADA CENTRO ORIENTE E.S.E.  
 
 
 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

SEGUNDO: Señálese el día 22 de junio de 2022, a las 09:30 a.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/14767066   
 
 
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 



N.R.D. 2021-00315-00 
Demandante: SAÚL DARIO FERNANDEZ ROA 

Demandada: SUB RED INTEGRADA CENTRO ORIENTE E.S.E.  
 
 
 

 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

 
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 
 

1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 110013335025-2021-

00315-00 

 
 
 
 

 



N.R.D. 2021-00315-00 
Demandante: SAÚL DARIO FERNANDEZ ROA 

Demandada: SUB RED INTEGRADA CENTRO ORIENTE E.S.E.  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), que negó  las pretensiones de la demanda (PDF 020SentenciaPrimeraInstancia del 

expediente digital).  

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 10 de mayo de 2022 que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

    

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00379-00 
DEMANDANTE STELLA DEL ROSARIO AGUDELO ROMERO 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  FOMAG Y OTRO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 110013335-025-2021-00379-00 

Demandante: STELLA DEL ROSARIO AGUDELO ROMERO 

Demandada: FOMAG Y OTROS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Al revisar el expediente de la referencia, observa este despacho que ninguna de las 

partes solicitó realizar audiencia de conciliación1, como tampoco fue allegado 

memorial con fórmula conciliatoria en este asunto.  

En consecuencia y en aplicación del principio de celeridad, el despacho prescindirá 

de la misma y, por ser procedente, al presentarse en legal término, se concede, en 

el efecto suspensivo, ante el superior, el recurso de alzada propuesto y sustentado 

por la parte demandada contra la sentencia proferida el 18 de agosto de 2021, que 

accedió a las pretensiones de la demanda. 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 18 de agosto de 2021, que accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 

 

1 Numeral 2 del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

PROCESO: 11001-33-35-025-2021-00020-00 
DEMANDANTE: ROSALÍA RUBIANO ACOSTA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2021-00020 
Demandante: Rosalía Rubiano Acosta 

                 Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y otros. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Al revisar el expediente de la referencia, observa este despacho que ninguna de las 

partes solicitó realizar audiencia de conciliación1, como tampoco fue allegado 

memorial con fórmula conciliatoria en este asunto.  

En consecuencia y en aplicación del principio de celeridad, el despacho prescindirá 

de la misma y, por ser procedente, al presentarse en legal término, se concede, en 

el efecto suspensivo, ante el superior, el recurso de alzada propuesto y sustentado 

por la parte demandante y demandada contra la sentencia proferida el 10 de mayo 

de 2022, que accedió a las pretensiones de la demanda. 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 10 de mayo de 2022, que accedió a las pretensiones 

de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 

 

 

 
1 Numeral 2 del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

PROCESO: 11001-33-35-025-2021-000299-00 
DEMANDANTE: NANCY VARGAS SILVA 
DEMANDADO: BOGOTÁ D.C- SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2021-00299 
Demandante: Nancy Vargas Silva 

                 Demandado: Bogotá D.C- Secretaría Distrital de Integración Social 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 10 de mayo de 2022, que negó las 

pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 10 de mayo de 2022, que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 

 

 

PROCESO: 11001-33-35-025-2021-00115-00 
DEMANDANTE: YARLEIDI MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2021-00115 
Demandante: Yarleidi Mosquera Mosquera 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Al revisar el expediente de la referencia, observa este despacho que ninguna de las 

partes solicitó realizar audiencia de conciliación1, como tampoco fue allegado 

memorial con fórmula conciliatoria en este asunto.  

En consecuencia y en aplicación del principio de celeridad, el despacho prescindirá 

de la misma y, por ser procedente, al presentarse en legal término, se concede, en 

el efecto suspensivo, ante el superior, los recursos de alzada propuestos y 

sustentados por la parte demandante y demandada contra la sentencia proferida el 

10 de mayo de 2022, que accedió a las pretensiones de la demanda. 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 10 de mayo de 2022, que accedió a las pretensiones 

de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 

 

 
1  Numeral 2 del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

PROCESO: 11001-33-35-025-2019-000316-00 
DEMANDANTE: RICARDO RAMÍREZ SUÁREZ 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2019-00316 
Demandante: Ricardo Ramírez Suarez 

                 Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y otros. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 511d137dcc0b6a6c0b067ea284a5f825f4e60ee7e87c8c5b26686ecaf13f87b4

Documento generado en 06/06/2022 09:19:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 10 de mayo de 2022, que negó las 

pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 10 de mayo de 2022, que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 

 

 

PROCESO: 11001-33-35-025-2019-00138-00 
DEMANDANTE: JUAN PABLO CÓRDOBA TAPÍAS Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2019-00138 
Demandante: Juan Pablo Córdoba Tápias y otros 

Demandado: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En la audiencia inicial llevada a cabo el 06 de abril de 2022, entre otras cosas, se 
fijo fecha para llevar a cabo el practica de las pruebas para el 26 de mayo de 2022 
a las nueve y treinta de la mañana.  
 
Posteriormente, al verificar el Despacho el expediente, encontró que la accionada 
no había allegado el expediente administrativo y la necesidad de decretar pruebas 
de oficio con miras a esclarecer el objeto del litigio.  
 
En ese sentido, se dispuso oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y a la Secretaría de Educación de Bogotá, para que allegaran: 
 
1.- Copia auténtica de la totalidad del cuaderno administrativos o antecedentes 
administrativos llevados a cabo para la expedición de la Resolución 002419 del 09 
de octubre de 1998 por medio de la cual se reconoció pensión post-mortem al señor 
Jesús Antonio Dávila Londoño quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía 17.157.257. 
 
2.- Expediente completo de pensión post mortem No. 9801162 del 01 de abril de 
1998. 
 
3.- Copia autentica de la Sentencia del Juzgado Octavo de Familia del 03 de junio 
de 2004 y la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Bogotá Sala Familia el 27 de septiembre de 2004 dentro del proceso de filiación 
extramatrimonial promovido por María Esperanza Rodríguez Olaya en 
representación de la menor Valentina Rodríguez Olaya, así como de la demanda y 
todos los documentos sobre el tramite y relativos a ese proceso que posean el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Secretaría de 
Educación de Bogotá. 
 
4.- Copia auténtica de la totalidad del cuaderno administrativos o antecedentes 
administrativos llevados a cabo para la expedición de la Resolución 0747 del 06 de 
febrero de 2013, por medio de la cual se niega una sustitución pensional y la 
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totalidad de los antecedentes que obren el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y a la Secretaría de Educación de Bogotá respecto de la 
sustitución pensional del causante Jesús Antonio Dávila Londoño quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía 17.157.257. 
 
Por medio de oficio 064 AF del 16 de mayo de 2022, se cumplió la orden por parte 
de la Secretaría del Juzgado. 
 
A través del oficio 20220821076501, del 13 de mayo de 2022, la Gerencia Jurídica 
de Negocios Especiales de la Fiduciaria la Previsora S.A, manifiesta la remisión por 
competencia a la Secretaría de Educación de Bogotá. 
 
Llegados el día y la hora de la audiencia de pruebas no se allegó con lo requerido, 
razón por la cual se dispuso aplazar la misma, en atención a que el Despacho 
desconoce los antecedentes administrativos, documentales fundamentales para el 
desarrollo de la audiencia de pruebas. 
 
El 26 de mayo de 2022, a las 11:46 de la mañana la Secretaría de Educación de 
Bogotá, por medio de correo electrónico dio respuesta a lo requerido. 
 
No obstante, lo anterior, verificada la documental allegada, se hace imperativo tener 
como prueba la totalidad del expediente donde se ventiló el proceso de filiación 
extramatrimonial, en ese orden de dispone: 
 
Por secretaría ofíciese al Juzgado Octavo de Familia para que remita en calidad de 
préstamo el expediente del proceso de filiación extramatrimonial, con radicado 008-
1999-00079-00 
 
Por Secretaría efectúese las previsiones legales por el incumplimiento de la orden 
aquí dispuesta.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

mas 
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